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Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller 
de Artes Plásticas y Diseño, convocado por la Orden de 25 de 
febrero de 2008.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 382/09, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña Carmen Santillana Pedrosa recurso con-
tencioso-administrativo núm. 382/09, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 29 de septiembre de 2008, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nom-
bra con carácter provisional funcionario en prácticas, y contra 
la resolución de la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de 9 de junio de 2008, por la que se 
publicaron los listados definitivos de experiencia docente pre-
via, a efectos de los procedimientos selectivos a que se refiere 
la Orden de 25 de febrero de 2008. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 352/09, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Roberta Nieroz recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 352/09, Sección 3.ª, contra la Orden de 29 de 
septiembre de 2008, por la que se publica la relación del per-
sonal seleccionado en los procedimientos selectivos para el in-
greso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y acceso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provi-
sional funcionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 384/09, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha in-
terpuesto por doña Leda Ojeda Florido recurso contencioso-
administrativo núm. 384/09, Sección 3.ª, contra la desesti-
mación por silencio administrativo del recurso de reposición 
formulado contra la Orden de 29 de septiembre de 2008, por 
la que se publica la relación del personal seleccionado en los 
procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se inscribe en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía la Fundación Marina Crece 
con Ellos.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Ma-
rina Crece con Ellos, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Marina Crece con Ellos se constituye me-

diante escritura pública, otorgada el 26 de noviembre de 2008 
ante la Notario doña Pilar Bermúdez de Castro Fernández, del 
Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número 2.793 de 
su protocolo, completada por otra de 21 de abril de 2009, con 
número de protocolo 690, otorgada ante la misma Notario.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus estatutos, son los siguientes: 
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- Potenciar todas las capacidades y habilidades de las 
personas con discapacidad cognitiva, psíquica o sensorial, así 
como trastornos del desarrollo de la conducta y de la perso-
nalidad.

- Crear programas que favorezcan la inclusión escolar, so-
cial y laboral, en aquellos casos en los que sea posible la rea-
lización, dando otras alternativas a los demás, como la crea-
ción de empresas, cuyo objetivo social vaya encaminado a la 
mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad 
o los cursos y talleres de formación para la futura inserción 
laboral. 

- Fomentar programas que satisfagan las necesidades de 
los familiares.

- Dar a conocer a los miembros de nuestra fundación, por-
que desde el conocimiento y la experiencia es desde donde se 
aprende que todos debemos tener las mismas oportunidades.

- Cubrir las carencias institucionales de la comarca y sus 
aledaños.

- Defender, fomentar y mejorar los intereses generales de 
nuestros destinatarios (actividad social, cultural deportiva, sa-
nitaria, económica, laboral, etc...).

- Formar a los beneficiarios, familiares, profesionales y vo-
luntarios, sobres las cuestiones de interés general.

- Participar con las instituciones a fin de mejorar la conse-
cución de los fines.

- Fomento y formación del voluntariado y todas aquellas 
personas implicadas de forma indirecta que deseen aprender.

- Sensibilizar sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, para poder disfrutar de ellos de forma plena y 
equitativa.

- Promover la creación y viabilidad de pisos tutelados para 
el fomento de la autonomía física, moral y social de los desti-
natarios de la Fundación.

- Crear campañas de concienciación: Sociales, escolares 
y en ámbitos laborales.

- Fomentar y crear actividades de ocio y tiempo libre, con 
la participación de profesionales, beneficiarios y familiares en 
general.

- Intentar que la sociedad deje de ser una mera receptora 
para involucrarse en las actividades propuestas.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la calle Amanecer, Bloque-3 Local Bajo, Urbanización Las Co-
linas, de Algeciras (Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme 
dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por equipos, material 

escolar y didáctico, juegos especiales y mobiliario por valor de 
30.280 euros. 

Por otro lado, cuenta para el cumplimiento de sus fines 
con la cesión de uso gratuita para sede social de un local, sito 
en la calle Amanecer, Bloque 3, bajo, hasta el 31 de diciembre 
de 2010, en los términos recogidos en la escritura pública de 
21 de abril de 2009, núm. 690, autorizada por doña Pilar Ber-
múdez de Castro Fernández. 

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en los artículos 13 y 14 de los estatutos, queda identificado en 
la escritura de constitución, constando la aceptación expresa 
de los cargos de Patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho a fundar para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 

la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 
que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Marina Crece con Ellos, 
atendiendo a sus fines, como entidad benéfico-asistencial, 
inscribiéndose en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-
Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Fundaciones de An-
dalucía, con el número CA-1178.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Notificar la presente resolución a los interesados, 
y publicarla en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 


